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Actualización del registro de vacunación con código QR para 

viajes  

23 de noviembre de 2021 

A partir del 24 de noviembre, los habitantes de Alberta 

que estén planeando viajar pueden descargar un 

registro de vacunación actualizado con código QR para 

utilizarlo dentro y fuera de Canadá.  

 

El registro de vacunación de Alberta será actualizado para 

cumplir con el estándar canadiense recomendado para viajes 

nacionales e internacionales.  El registro actualizado estará 

disponible el 24 de noviembre en alberta.ca/CovidRecords. Este 

también incluye los segundos nombres y está disponible en 

ambos idiomas oficiales. 

  

No es necesario que los habitantes de Alberta que ya cuentan 

con un registro de vacunación con código QR guarden o vuelvan 

a imprimir la versión actualizada si no planean viajar. Los 

habitantes de Alberta pueden continuar utilizando el registro de 

vacunación con código QR que ya tienen guardado, para poder 

acceder a las empresas y lugares de reunión locales que 

participan en el Programa de Exención de Restricciones (REP, 

por sus siglas en inglés). 

 

La aplicación de escaneo de códigos QR de Alberta reconocerá 

tanto el registro de vacunación con código QR actual como el 

actualizado. 

 

"Estamos haciendo que sea más fácil para los habitantes de 

Alberta viajar dentro del país y al extranjero con una prueba de 

vacunación reconocida a nivel internacional. Millones de 

albertanos vacunados ya cuentan con un registro de vacunación 

con código QR seguro, y todavía pueden utilizarlo para disfrutar 

de actividades de manera segura dentro de nuestra provincia. Un 

código QR actualizado permitirá a quienes deseen viajar 

proporcionar una prueba de vacunación de manera rápida y 

sencilla". 

Jason Copping, ministro de Salud  
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https://www.alberta.ca/covid-19-public-health-actions.aspx
https://www.alberta.ca/coronavirus-info-for-albertans.aspx
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Los albertanos que planean viajar necesitan verificar los documentos de viaje requeridos con el 

Gobierno de Canadá, así como su destino antes de realizar cualquier viaje interprovincial o 

internacional.  

 

Los habitantes de Alberta pueden obtener un registro de vacunación impreso con código QR sin 

costo alguno visitando una oficina de agente de registro o llamando al 811.  

 

Prueba de vacunación aceptada para el REP: registros que no son de Alberta 

Los clientes que se hayan vacunado fuera de Canadá, incluidos los viajeros internacionales, pueden 

utilizar sus registros de vacunación extranjeros junto con una identificación válida, como por ejemplo 

un pasaporte. Los clientes que se hayan vacunado en otras provincias y territorios deben utilizar los 

registros de vacunación con código QR correspondientes a sus jurisdicciones, dado que en el 

Programa de Exención de Restricciones (REP) ya no se aceptan otras formas de registros. 

 

Se alienta encarecidamente a las empresas y lugares de reunión de Alberta que utilicen la aplicación 

"AB Covid Records Verifier" para confirmar que el estado de vacunación de sus clientes cumple con 

los requisitos del REP. Si la aplicación muestra un mensaje de ‘record not valid’ (registro inválido) o 

‘record not found’ (no se encuentra el registro), el cliente no podrá ingresar al lugar. La aplicación 

puede escanear registros con códigos QR emitidos por otras provincias y territorios, así como 

registros de las Fuerzas Armadas canadienses. 

 

Para adultos mayores de 18 años o más, las empresas deberán verificar una identificación válida 

que concuerde con el nombre y la fecha de nacimiento que aparecen en el registro de vacunación 

junto con cualquier tipo de prueba de vacunación aceptado. 

 

Datos relevantes  

 Actualmente, el acceso a alberta.ca/CovidRecords se encuentra restringido para dentro de 

Canadá. Limitar el acceso a Canadá es una de muchas herramientas que se utilizan para 

ayudar a mantener los sitios web públicos seguros, a proteger la información de los albertanos 

y a reducir el riesgo de ataques de ciberseguridad. 

 Los albertanos no necesitan crear una cuenta para obtener sus registros a través de 

alberta.ca/CovidRecords. Solo necesitan ingresar el mes y año de vacunación con cualquier 

dosis, el Número de salud personal de Alberta y la fecha de nacimiento. Después de la 

inmunización, podría demorar dos semanas para que el registro esté disponible. 

 Los anteriores registros de inmunización de Alberta que no tienen un código QR, incluidos los 

de proveedores de vacunas y aquellos que hayan sido obtenidos en "MyHealth Records", ya 

no son aceptados como prueba de vacunación en virtud del Programa de Exención de 

Restricciones. 

https://www.canada.ca/en/immigration-refugees-citizenship/services/canadian-covid-19-proof-vaccination/how-to-use-to-travel.html
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 Cualquier persona cuyo registro de vacunación contenga información incompleta o 

incorrecta, o que tenga problemas para acceder a su registro de vacunación, puede 

visitar alberta.ca/CovidRecordsHelp. 

 Actualmente, 38 de 48 Primeras Naciones pueden acceder al registro de vacunación 

con código QR a través de alberta.ca/CovidRecords. Alberta continuará trabajando con 

las demás Primeras Naciones para agregar sus registros de inmunización en las 

próximas semanas.  

 Se continuará aceptando las pruebas de vacunación para miembros de las Fuerzas 

Armadas canadienses. 

 Crear o utilizar un registro de vacunación falso constituye un delito sujeto a 

enjuiciamiento o a multas de hasta $100.000 la primera vez que se comete el delito. 


